
  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Y 

  

SOCIEDADES 
ade hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0791808340001 
RAZÓN SOCIAL: CONSULTORES EDUCATIVOS COEDU S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: LEMA RUIZ RUBEN ARTURO 

CONTADOR: COELLO DURAN MAYRA SOLEDAD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2811/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 2811/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO EDUCATIVOS DE APOYO A PROCESOS O SISTEMAS EDUCATIVOS COMO CONSULTORÍA DE EDUCACIÓN, ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA, SERVICIOS DE EXÁMENES Y EVALUACIÓN DE LOS MISMOS. 

  

[DOMICHJO TRIBUTARIO 
Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Ciudadela: LA AURORA Calle: AVENIDA 5TA ESTE Numero: 1430 Interseccion: CEIBOS Y 
LAURELES Referencia ubicacion: A CIEN METROS DE LA ESCUELA ANDRES CEDILLO PRIETO Celular: 0982322086 Celular: 0999463715 Celular: 0982232402 
Email: ralemaruiziOhotmalt. com 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 7   

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o cofaboreción, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales: para mayor información consulte en van. sti. gob.es 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o SL gastos anuales sean superiores a las límites estabiecidos en el Reglamento para fa aplicación dela joy 
de régimen tributane interno están obligados a levar contabilidad, conviriéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (PISE) y sus 
declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando ho se encuentre obligado a llevar contabilidad. transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con feria diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  

[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

¿URISDICCIÓN YZONA PRELORO CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2019001362185 

Fecha: 29/05/2019 09:54:54 AM 

  
       


